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NUEVO INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA APLICACION 
DE LA RESOLUCION 435 (1978) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

RELATIVA A LA CUESTION DE NAMIBIA 

1. Del 7 al ll de noviembre de 1989 se procedió en Namibia a la elección de una 
Asamblea Constituyente de 72 miembros. De conformidad con las disposiciones del 
plan de las Naciones Unidas &/ organizó y dirigió las elecciones el Administrador 
General bajo la supervisión y el control del Representante Especial de las Naciones 
Unidas. Se habían registrado en total 701.483 votantes en los 23 distritos 
electorales del Territorio. Participaron en las elecciones 10 partidos políticos. 

2. Se establecieron en Namibia 358 colegios electorales, 215 fijos y 143 móviles. 
para recoger ios votos. Para la supervisión y el control de las elecciones mi 
Representante Especial contó con la ayuda de un total de 1.700 supervisores 
electorales procedentes del sistema de las Naciones Unidas, incluido el componente 
militar del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Periodo de 
Transición (GANUPT), y de 27 Estados Miembros de las Raciones Unidas. Participaron 
además en la operación 1.023 supervisores de policía. El personal electoral del 
GANWT supervisó la actuación de unos 2.500 funcionarios de contraparte nombrados 
por el Admfnistradot General en relación con la votacibn. Los supervisores 
electorales del GAt?UPT recibieron instrucción para el desempeño de sus funciones de 
supervisión y control del proceso electoral en cuatro centros especiales del 
Territorio duraste un período de cuatro días. 

3. La Proclamación Electoral (Asamblea Constituyente) (No. AG 49) se publicó en 
un a&xero extraordinario de la mma de fecha 13 de octubre de 1989 una 
vez redactada de forme definitiva por mi Representante Bspecial y el Administredor 
Gsneral. El missw día se publicaron también en la -C-S 
-6 N~~~kl.2 unas carta6 de fecha 9 de octubre de 1989 intercambiadas entre mi 
Representante Especial y el Administrador General en las que se exponía el acuerdo 
alcanzado acerca de los procedimientos que se seguirían en las ele -iones arriba 
msncionadas. El texto de esas cartas se adjunta como anexo 1 al I Tente informa. 

4. En la Procl¿maciÓn se establecía que todo6 los votantes registrados que 
tuvieran ec su poder 106 documentos justificativos necesarios para depositar un 
voto ordinario deberían depositar el voto en el distrito donde se hubieran 
registrado. Los votantes de fuera del distrito, así como alguna6 otras categorías 
de votantes enumerada6 en la Proclamación, deberían emitir cédulas especiales 
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sujetas a verificación antes del recuento. El recuento da todas las cédulas 
ordinarias se efectuó en las sedes de distrito respectivas y el de las cédulas 
especiales en Windhoek, después de verificadas. Los resultados definitivos de la 
votación se establecieron sumando la totalidad de las cédulas ordinarias y las 
especiales depositadas cn favor de cada uno de los 10 partidos políticos. 

5. Al cierre de la votación, el I1 de noviembre de 1989, las estimaciones 
preliminares indicaban que habia participado más del 369 del electoradc. Después 
de la votaci& y antes da que diera comienzo cl recuento, mi Representante Especial 
anunció que si bien se habian registrado algunos incidentes menores tenía el 
convencimiento de que el proceso de votación se había desarrollado CGG tranquilidad 
y las elecciones habían sido libres 7 justas, dc cünf~rmidad cor. la resolución 435 
(1978) del Consejo de Seguridad. de 29 de septiembre de lQ78. 

6. El recuento de lac cédulas ordinarias col%ensó el 13 de novicmr re de 1?89, en 
l*s sedes de distrito respectivas, y terminó en las primeras horas tle: 14 de 
uovierrare. Los resultados se anunciaron distritc por distrito, según lo dispuesto 
en la Proclamacíon Electoral. El recuento de las cédulas especiales, después de 
verif icadas, termine mjs avanzado el día 14 de noviembre y .iní Representante 
Especial me comunicó los resultados definitivos de la votacíón. Los resultados de 
las elecciones y los escaños ccrrespondiectcs, sobre la bzse del sistema de 
representación proporiional, sc:1 los siguientes: 

Acción Cristiana Nacional (ACN) 
Acci¿n Demócrata Cristiana para la Justicia 

Social (ADC) 
Alianza Democrática Turnhalle de Namibia (ADT) 
Comención Federal de Namibia (CFN) 
Partido Demócrata Pacíonal de Namibia (PDN) 
Frente Nacional de Namibia (PIID) 
Frente Patriótico Lacional de Namibia (FPN) 
Demócratas de la Organización Popular del Africa 

Sudoccidental (SWAPO) (SHAPO-D) 
Organización Popular del Africa Sudoccidental 

( SWAPO ) 
Frente Democrático Unido de Namibia (FDU) 

Total 

23 728 3,537 

2 495 0,372 
151 532 28,551 

X0 452 1,558 
964 0,147 

5 344 0,797 
10 693 l.S94 

3 

0 
21 

1 
0 
1 
1 

3 161 0,471 0 

384 563 
37 

57,327 

5'70 -- lL!X!&Q --.- 22 
En el anexo II del presente informe figura un resumen detallado de los resultados 
por distritos electorales. 

7. A las 13.00 horas (hora de Nueva York) del 14 de noviembre de 1989, mi 
Representante Especial. tras haber efectirdo un pleno escrutinio de los 
procedimientos cnnexos. y tras ponerse en contacto conmigo, certificó que el 
proceso electoral en Namibia había sido libre e in:parcíal en todas sus etapas y que 
se había llevado a cabo a su entera satisfacción. Hizo esta certificación en 

.. . . . 



W20967 
Español 
Página 3 

cumplimiento de la responsabilidad que le incumbe en virtud del párrafo 6 de la 
propuesta para el Arreglo de la Situación de lamibia y de conformidad con la 
resolución 435 (1976) del Consejo de Seguridad. 

8. Estos acontecimientos ponen término a una importantísima etapa del proceso de 
independencia de Bamibia. 

9. El hecho de que el 97.04% de los votantes registrados haya acudido finalmente 
a las urnas es una demostración impresionante de la importancia que atribuyen al 
proceso electoral; el hecho de que las elecciones se hayan celebrado en forma 
pacífica y ordenada y que los partidos políticos hayan cumplido el Código de 
Conducta (véase el documento W20883. anexo III) en que habían convenido durante la 
campaña electoral es testimonio de la madures política del pueblo namibiano y, el 
hecho de que las elecciones se hayan efectuado sin dificultades y sin ninqÚn 
incidente de importancia atribuible a las efectivas disposiciones tomadas por el 
Administrador General y su personal electoral y, podría añadir al GMWPT, que 
supervisó y controló en forma excelente la aplicación de esas disposiciones. 

10. Queda ahora allanado el camino para la siguiente etapa del proceso, a saber, 
que la Asamblea Constituyente recientemente elagida redacte y sancione una 
constitución y fije una fecha para la independencia y que se establezca un Gobierno 
para el Estado independiente. 

ll. Estoy seguro de que los miembros de la Asamblea Constituyente pondrán de 
manifiesto, en sus nuevas funciones, el mismo nivel de patriotismo que demostraron 
durante el proceso electoral. Confío, en realidad, en que todos loa interesados 
cumplan, en la letra y el espíritu y de buena fe, con las obligaciones que lea 
incumben con arreglo a la Carta de las lacionea Unidas. el plan de arreglo. laa 
resolucionea del Consejo de Seguridad y los compromisos y enten4irieatoa conexoa. 

12. El 14 de noviembre de 1989 ha sido un día importante para Mrrlllibia y otros lo 
seguirán. Por 8~ parte, las Baciones Unidas no cejarán en el cumplimiento de sus 
obligaciones con el pueblo do Nmibia hasta que el Territorio logro la 
independencia. 

13. De8eo agradecer al Conaojo da Seguridad au -0 J corppronsión en loa machos 
meses que precedieron las olocciones on MaMbia. Deseo tambih rendir tributo l mi 
Bepreaontaato Especial, Sr. Martti Ahtisaari, al Repteaeoturte Adjunto, Sr. Joaaph 
Legwaila, al C onadanhte delas Fwrsas a, Gexkeral Dewan Pr-Chandya tobos 
los rie&wos del GAllUPT por el servicio l jomplu que proatan 8 18 cau &a 18 
independencia de #mibi8. 

. sio dw w. t-m tercer aitpr. 
78, documento Wl2636. 
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IRTRRCAMRIO DE CARTAS ERTRE EL REPRESERTAMTE ESPECIAL DEL 
SECRETARIO GERRRAL Y EL ADXIIISTRADOP GEUERAL 

A. -ta de 9 de oct&re de 1987 dw al m.m 
por el #jdeltm 

Rn relación con la próxima promoción de la Proclamación Electoral, 1989 
(Asamblea Constituyente), quisiera afirmar lo 8iquiente: 

1. De COnfOmi&d con las &CiSiODOS pertineDte6 del Consejo ti Seguridad, 
en particular la8 resoluciones 431 (1978) de 27 de julio de 1978, 435 (1978) 
de 29 de reptiambre de 1978, 629 (1989) de 16 & enero de 1989, y tsmbih'las 
resoluciows 632 (1989) d 18 de febrero de 1989 y 640 (1989) de 29 de agosto 
d8 1989, se celebrarán elecciow8 libre8 para toda Wamibia como una entidad 
política para permitir al pueblo d8 Iamibia determinar libre y justamente su propio 
futuro. La8 elecciones estarán bajo la 8upervisiÓn y el control de la8 lacionea 
Unidas. La 8upervisión y el control en el contexto de la Proclamación entes 
meacioaada riqnificr que el RePresentante Especial debe estar convencido en cada 
fa8e, nivel y luqar de qw la realisacióa y el procedimiento de la elección, 
incluido el estsblecimiento de la lista de casdidatos, la realitación del voto, la 
determinación & los resulta&8 da la votación y la declaración de 108 resultado8 
de la elección son justos y adecuados. Si en cualquier mom8nto durante este 
proceso el Peptesentante Brpecial DO estuviera convencido en la forma indicada, 
informeti inwdiatamente al Adriaistador General. Más aún, el Pepresentante 
tspscial sehlari a la ateacián del AdrinistradOr General 808 ObServaCfODOS y 
propuesta8 re8pecto do cualquier aspecto del proceso electoral 8ismpre qw lo 
considere wces8rio. El Peprerentaate Especial dará la debida consideración a la 
forma en qw el Administrador Geaer81 rerponde a 8us propwrtae cuando el 
Reprerentante Especial foraule su determinación final sobre la eristencia de 
condiciones libres y justas para la elección. 

2. Dur88k el proceso l lector81, 01 perron del GAUUPT tendri darecbo l 

l st8r prorento l n1 

aI ks ofícirru del ptincip81 ofi¿ial l lector81; 

b) La8 offcirsu d8 108 comtroladore8 aorbtador pos al ptincip81 fumionmio 
sloctotrlt 

cl La8 oficinaa &l of4aial olectoral de csda birtritor 

6) !fodos 108 coleqior l lrctor8le8* incluido8 todos 108 8olagio8 rdvitesr 

0) Todos 108 lugares boada 80 guarden la8 ura88# dar& 01 comienzo de la 
votación basta el final; 

f) Todos 108 luqáres dond8 se abren las urnas. se verifican las cédulas 
eslyciales, $0 cuentan las chdular de votación y se determin811 o anuncian parcial o 
totalmente 108 rerultador de la l lecciónt 
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g) Todos 106 lugares donde se verificas las tarjetas de registro, durante el 
período de votación o en cualquier momento deSpU& de dicho período; y 

h) Todo6 lo6 demás lugares donde se lleva a cabo CwlqUier parte del proceso 

electoral. 

3. El Adminiatr6dor General 60 compromete a a66gurar qw solamente se 
empleará a funcionarios qubermamntales superiores de reconocida integridad que 
sezm imparciales y que tenqan buena reputación para llevar a c6b0, con arreglo 6 la 
Proclamación, 166 funciones & controladores, oficiales electorales y oficiales 
encargado6 de presidir 106 colegio6 electorales. &álogaaente, 106 escrutabores y 

106 Oficiales de recuento de cédula6 depoíit6d66 Serán 0 bien fWCiOMriO6 
gubernamentales, o bien otras personas cuidadosamente eleqidas, de reconocida 
integridad, hparcialfdad y bwna reputación. 

4. Lo6 controhdores, 106 oficiales electorales, 106 presidentes de 106 
coleqio6 electorale6, 106 ercrutxhdorer y 106 oficiales de recuento de voto6 (en 
abela6te 116mado6 "oficiales electorales") serán nombr6do6 ÚniCaQente después de 
que la6 referencia6 de la6 persona6 interesadas hayan sido pre606tad66 al 
Representante Sspecial. Esta presentación se realisará aOfmBl.n6nte por lo 1mLu)6 
siete día6 antes del nabr6miento f, en Casos de UrqemCia, por lo mmo6 tres día6 
antes a asnos que el Representamte Especial eh de acwr& en un período rir breve 
respecto de um caso Qeteraina&. 

5. tl Representante Especial se reservs el Derecho de pedir que 60 retire 
cualquier nombramiento reali66do con arreglo 61 párrafo m si, 8 su juicio. 
dicho wmbrwiento no es compatible con una6 elecciones libres y jwtar. A este 

respecto, es tambih pertiwnte el pirrafo ll del Acuerdo entre lar I6cfowr Unidas 
y la República de Sdfrica acerca &l estatuto del Grupo de Asistencia de las 
Waciows Unidas para el PeríoQo de Transición en Wmibia (Africa sudoccidental). 

6. se intercrbiada me-te J se nsmteaQr& al Q@ 1iSt86 & 106 
OfiCialC l 16CtOrahS y &l pW60Ml del m que p8rtiCipn ea hbcf66a6 de 
StQWVi8ió6 Qe lu l lecciones. 

7. El Adriai8tra&r Oem6ral &beti tener 01 acuerdo del Repreroatanto 

Especial par6 &tUdMr 106 di86 & VOt8Ción y l f@CtUU CWfqUiU CMbiO d. e606 

día6 qW Se8 688068tiO. 

8. tl~ní8tra&to6neralmantmdr/ioiormadoal ~r~6ertant6 E6pecí81 
del número y 8mplu8mimt4~ do 108 aolegí38 l leator8lmr J &l -180 & colegioa 
electorales dviler, que wt& determinado8 conjuntrwntm por el oficial electoral 
principal y 81 contrapask del m#um. Dorpués del comien8o de la8 l leccío8e8, 
6ólo se potIrAn l 8tablecer aolagior l lectorales adicionales prwia conmlta con 108 
funcionario6 de contraparte del OAMQPT. 

9. El oficial electoral principal deber/ pouer8e de 8CWrdO con su 
contraparte del OAIIUFT con respecto 8 106 avisos qw se debe& ccmunfcar 8 106 
repreSentante de 106 partid06 tegiStr8dOS y 81 público con re6peCtO a los lugare6 
en que se establec8rán colegio6 electorales, 106 prqrM86 de 106 COlO@ 
electorales dviles y el establecímiento de colegios electorales adicionales. 
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Queda entendido que, aparte de las notificaciones oficiales por medio de los avisos 
publicados y de las comunicaciones a los responsables de los partidos, se pondrá el 
máxinm empeño ea distribuir esa inforuación lo más ampliamente posible y ea 
hackrsela llegar específicamente a los votantes de cualquier región deteruinada, 
utilioando todos los medios de comunicación adecuados y en particular la radio y la 
televisión. 

10. Antes de suspender la votación 0x1 cualquier colegio electoral debido a 
una situación de emergencia , el presidente deberá obtener el acuerdo de su 
contraparte del GAWPT. 

ll. lUingb presidente pedirá a ninguna persona que abaudone uu colegio 
electoral sin el acuerdo del funcionario de contraparte del GAUGPT, cuando ello se 
pueda rasonablemente evitar. 

12. Antes de que se impida a cualquier votaute que se encuentre en un colegio 
electoral en el aOmentO en que éste tiene que cerrar que vote ese día, el 
presidente de ose colegio electoral deberá consultar a su coatraparte del GANUPT. 

13. lo se impedirá a ningún votante que deposite su voto en ninqún colegio 
electoral sia el acwrdo del jefe del equipo del GAMtJP!r en ese colegio. 

14. Los supervisores electorales del GAUGPT podrán participar en el examen 
del derecho de los votantes a recibir una cédula para votar y en particular podrán 
ermbinar sus dedos para verificar la presencia de la marca de identificación. 

15. tl oficial electoral principal 8.. pondrá de acuerdo con su contraparte 
del GAWPT con respecto a la manera en que los agostos olectorales podr& recusar a 
tan votanta. 

16. Antes de que se pwda pedir a un votante qw presenta una tarjeta de 
regfetro em&tida an el mino distrito electoral ea qw so encuentra el colegio 
electoral, Ui cm un documento de identidad 0 una declaración jurada tel8tiva a 
ma ideatidak debido 8 una impugnación o por cualquier otro motivo, qw deposite 
un8 cédula "aapecial" , el pte8ideotD del Colegio l lmcteral coasultari 8 uu 
C4DttapSttD de1 OuIvpF y tendrá OD cuenta la opinión exprewda por esto éltimo. Si 
el funcionario de contraparte del GUUPT comunica a un presidente que considera qw 
un votanU particular debe depositar una cidola "especial", 80 pedirá 8 ese votante 
gwasílohaga. 

17. tn el exmn de las tarj8tas de tegirtto 0 de la8 decl8racíone8 juradas 
relativas 8 18 phdida dm una tatj8ta de regiaro gw ac0npltrn 8 las c&dular 
“e8pec~alu”, &2 aticial elector81 principal ohteadri el acwrdo de su contraparte 
da1 GMURT aate de aceptar o techasar una cédula uespecialW. Si no obtiene ese 
acwrdo, 18 cuertibn de 18 acept8cih 0 rechaso de la cédula se remitirá al 
Admioi8trador General y al tepreseotante Bspecial. 

18. Al hacer el tecwnto de los votos, los oficiales escrutadores obtendrán 
el acuerdo de sus contrapartes del GAMUPT antes de rechazar ninguna cédula o de 
decidir a quÓ partido se debe atribuir -tna cédula dudosa. 
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19. Antes de que se anuncie el resultado de ningún recuento de votos, en el 
distrito o con respecto a las elecciones en general. el oficial electoral 
responsable obtendrá el acuerdo de su contraparte del GAl9UPT. 

20. Cualquier controversia entre el oficial electoral principal y un partido 
registrado con respecto a la lista de candidatos que ha presentado de conformidad 
con la Proclamación se resolverá mediante consultas entre el Administrador General 
y el Representante Especial. 

21. El Administrador General obtendrá el acuerdo del Pepreseatante Especial 
con respecto al cálculo del número de candidatos de cada partido registrado qw se 
declararáu elegidos y con rkpecto a la descalificación de cualquier candidato qw 
figure en la lista de candidatos de cualquier partido registrado. 

22. Durante las votaciones y el recuento de los votos, eí oficial electoral 
principal pondrá diariamente a disposición de su contraparte del Gm todos los 
resultados y la información relativos al proceso electoral0 

23. El principal oficial electoral obteudrá la concurrencia de su contraparte 
del GAhUPT al designar los colegíos electorales desde los que se entregarán 
diariamente las tarjetas de registro y las cédulas especiales durante el período 
de votación con fines de la wrífícacíón prwísta en la sección 27 da la 
Proclamación. El Administrador General obtendrá la concurrencia del Representante 
Especial antes de ordenar al principal oficial electoral que interrumpa dicha 
verificación. 

24. El Representante 8specíal podrá, en cualquier momeato antes o después de 
que hayan sido anunciados los resultados de la elección, pedir al Adaírtístrador 
General que lleve a cabo una verificación completa de todas las tarjetas de 
registro o afidávits en lugar de taijmtas de registro qw hayan sido presentadas 
por los votantes al depositar sus cidulas, con objeto de determinar en qué medida 
IU códulu hayan podido ser depositadas fraudrrlentmmte. Dicha wtífícachh mar& 
llovada a csbo por el principal oficial elector81 y su personal. bajo 18 
supervisión y control de sus coatrapartu del GMUPT. 

2s. Cuando uua caja dr &ulu do votaci¿n o cwlquimr otro eoatmnedor o 
paqwte qw contenga materiales electorales haya de sor sella& por un oficial 
electoral, su contraparte del GAWPT tmdr/ &recbo a colocar on 0110s los sellos 
ael GAWPT. Antu da que cualquier artículo gua haya sido setlado pueda 8brírse. 
el supervíror electoral del GMUP!E teadti demoho 8 i~peucioau 108 sellos del 
QAIUPT para deternínar que aw han sido objeto de manipulacioau8. 

26. Todas las cédulas, y8 seau sin utílís8r. coaplotada8 0 deterioradas, 
todas las tarjetas de roqístro presentadas por los votante& y todas las caju da 
cédulas qw contengan cualquier tipo de cédula, tarjetas de registro o cédulas 
upecíales, se guardarán en todo UkOMDtO, íocluro durante los períodos da 
transporte que puedan 88r necesarios, tanto por la Policía tspecíal de Sudáfrica 
(SUAPGL) cow> por los guardias del GANUPT, excepto qw durante las horas de 
votación esa custodia rerá llevada a cabo dentro de los colegíos electorales por 
los oficiales electorales y sus contrapartes del GAIWPT. Además. si OD cualquier 
colegio electoral DO se dispone de una caja fuerte o bóveda de seguridad para el 

/ . . . 



W20967 
bpañol 
Página 8 

almacenamiento durate la noche de tales cedulas, tarjetas y cajas, el oficial 
presidente y su contraparte del GAHUPT permanecer& coa ellos durante todo momento 
hasta que se cierre la votación. Los procedimientos relativos a esa custodia se 
establecen en un anexo a la presente carta y se incorporan a la misma por 
referencia. 

27. Al terminar la elección, y después de cualquier verificación que el 
Representante Especial considere necesaria haya sido llevada a cabo, toda8 las 
cédulas, ya sea sin utilisar, deterioradas, contadas o rechazadas, serán destruida8 
despu de un tiempo rasonable, en una fecha fijada mediante acuerdo entre el 
Administrador General y el Representante Especial. 

28. Antes da que una persona sea acu8ada de algik delito con arreglo a la 
Proclamación, el Administrador General consultará con el Representante Especial y 
tendrá en cuenta las opiniones expresadas por este último. 

29. Cuando individuos particulares 0 partido8 políticos 0 el GAHUPT presenten 
quejas, 0 cuando surjan Circunstancias que puedan influir en unas elecciones libre8 
y justas, se realisarán investigaciones en primer lugar por el oficial presidente 
de cualquier colegio electoral interesado, en colaboración con su contraparte del 
GAIWPT. Si la cuestión no puede resolverse a ese nivel, se remitirá inmediatamente 
al oficial electoral de distrito y a su contraparte del GUtJPT para una 
investigación. li la cuestión tampoco se resolviese a ese nivel, se remitirá 
hxwdiatamnte al priucípal oficial electoral y a su representante del GAWPT, 
quienes realizaráu investigaciones e informarán respectivamente al Administrador 
General y al Representante Especial para resolver el asunto de conformidad con el 
Plan de Arreglo. 

30. El Administrador General prestará toda asistencia rasonab?e que pueda ser 
solicitada por el personal del GAl#h en la realización de sus tareas. 

Agradeceti recibir confimací¿n expresa de su aceptaah de lu propuestas 
contenidas en 18 presente carta. Una WI recibida dicha coafirmacidn, no SuSCit8rÓ 
ninguna objecibs a la promulgación de la Proclmacióa Lleatotal 1969 (Asmblee 
Constituyente). 

(-1 Martti AtFEISMBI 
Reprosestaak kpecirl Qol koretario 

Gemm para Ibib 
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PRocBI)xM~ERTos PAIMcusToD~ABLAscBIIuLAsYúTRos~~~s RLRCTORALRS 
(a que se hace referencia en el párrafo 26 de la 

carta del Representante Especial) 

1. Cuando lleguen las cádulas a Windhoek, los representantes del Abninistradot 
General y del Representante 8special.t 

8) Asumirán la custodia conjunta de esas cédulaat 

b) Se cerciorarán de la calidad y el contenido del texto kapreso de las 
cédulas; 

cl Comprobaráu si sua números de serie coinciden con loa registrados en las 
solicitudes entregadas. 

2. Al principio se guardarán todas las cédulas en uua bóveda de seguridad que 
tenga dos cerraduras independientes, una de las cuales será controlada por el 
oficial electoral principal y la otra por su contraparte del GAWPT. 
Repreaentautes del fuuciouario electoral principal y de au coatraparte del GAIQVPT 
sellarán las dos cerraduras y la puerta misaa. 

3. Representantes de1 oficial electoral priucipal y de mu contraparte del GANUPT 
seliarán las urnas don& se depositen las cédulas que me hayan utilizado en cada 
distrito; estas urnas serán escoltadas y entreqadas a loa oficiales electorales 
(contra recibos) en preaeacia de sus contrapartea del GANUPT. 

4. Loa oficiales electorales entregarán las cédulas que se utilicen en colegios 
electorales fijos 0 móviles a los presidentes de esos colegios (contra tocibo) en 
presencia de sus contrapartos del GAUUPT. 

6. &oa controlo8 qw l joraan loa proaideatoa do loa coleqioa l loctoralos sobre 
la8 c¿dulaa no utilizadu, la8 utiliaadaa y laa inotiliaadaa l er& l upeavisedoa y 
fiacalia8dor por 898 contrapartas del QMtJPT (jefe8 da equipo). 

6. Deapu&a 8e realimado el escrutinio en loa colegios de distrito, loa oficiales 
8loctoral88 volwaío 8 rollaa en las umao~ on preaanci8 de l ua aontt8pertea del 
GARUPT (suprviaoroa do diatrito), lu cádulu y crrrlerquietr tarjetu dm 
iucr~&baf¿n aonosam qma ao so hubimen trul848de uteríormut8 l Windbed, tras lo 
cu so M8aiaAmjralu urna8 aUín&o&. 

7. Guarbies de 18 Policia del Africa Sudoccideat41 (SWAFOL) y del GAWPT 
transportarán conjuntamente lu c&ulu Cad8 Wt qw lLay8 qw ttaalad8rlra 8a un 
lugar a otro. 

6. Guardia8 de la SWAPOL y da1 m custodiarán las actividades que se iealicen 
en la oficina del oficial electoral principal y en la bóvede de seguridad de la 
oficina las 24 horas del día durante el período electoral y el l ubaigui8nte período 
de escrutinio, y hasta que el Representante Especial determine que no se requieren 
otras verificaciones. 
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9. Periódicamente se ponddn a disposición de los representante8 del WMUPT 
ejemplateu de 106 regirtros, los rerultadce y loa recibos relacionados con las 
códulas electorales o cualquier otra documentación electoral. 

8. -ta de fecha 9 de octubre de 1989 dix&i& al I49wese~t93&9 

Acuso recibo de su carta de fecha 9 de octubre de 1989 relativa a la próxima 
promulgación de la Proclamación Electoral (Asamblea Constituyente) de 1989 y le 
confirmo que corresponde a la8 conversacionm gue hemoo sostenido y que estoy de 
acuerdo con su contenido. 

(a) L. A. PIBBAAB 
Administrador General 
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Total de Total de 
votos votos 

UN CM OTA CFY PDMN NNT FPN SWAPSD WAPO F3lJ Nulos emitidos vllidos 
- ------ -- 

Bethanie 301 

Oamard'lmd ?75 

Golab i s 1940 

Grootfonttin ta% 

Hererol and 68 

Xaokolõnd 64 

Kòrasburg 4 820 

Karibtb 408 

Kwa.ígo 327 

Kectnanshoop 1456 

L(>*eri tz 621 

Mal tahöho 388 

Hariectal 1 467 

Okahand ja 672 

Omaruru 213 

Oos-Capr ivi 104 

Otjiwarongo 699 

outjo 765 

Ovambo 465 

Rehoboth 127 

Swakopmnd 1 271 

lsumeb 922 

Wi ndhoek 4 749 

32 1 314 55 4 8 

28 2 579 34 9 109 

158 ll 664 173 50 591 

115 8 818 236 32 66 

89 9 880 193 33 735 

91 8 180 720 70 48 

54 10068 367 30 40 

24 1 989 67 2 56 

449 24 817 401 179 151 

mJ 9 249 335 58 432 

17 2 138 89 14 213 

15 66% 161 13 8 

85 7 665 403 26 77 

42 4 273 56 9 91 

40 2959 48 5 ¿36 

16% ?3786 436 44 44 

49 5 213 81 12 134 

37 3 072 88 3 31 

489 10 745 150 214 95 

65 7 746 5 010 84 304 

32 5 931 3% 5 241 

3% 4 028 % 11 46 

279 34730 14w 77 1 853 

15 16 461 87 44 2 337 2 293 

62 25 4 204 7 838 152 15 215 15 063 

377 s9 2 458 442 379 18 111 17 732 

376 5: é 417 l 319 566 19 602 19 036 

1 933 40 2 353 100 209 15 605 15 396 

2 480 24 1 350 71 316 12 7'14 12 478 

152 39 2 33 739 126 18 813 18 687 

161 14 2 244 1 533 86 6 582 6 496 

437 'ill; 3: 755 ! 335 1 995 61 426 59 431 

209 113 5 496 1 518 351 :9 269 18 968 

67 20 ', ?53 390 45 11 278 ll 233 

14 9 a48 39? 71 2 578 2 507 

101 29 3 024 1 036 169 ?4 082 13 913 

334 23 3 718 1 142 30 10 380 10 350 

318 24 1 28-l 589 89 5 772 5 683 

687 93 10 415 556 673 27 006 26 333 

114 19 4 020 1 835 142 12 318 12 176 

52 13 * 197 1483 163 6 904 6 741 

505 1 706 x5 521 S 167 3 014 248 171 245 157 

243 48 3 015 462 251 17 356 17 105 

?45 64 14 123 1 736 140 24 083 23 943 

72 57 7 254 1 202 148 13 872 13 724 

1 777 350 44 292 6 910 719 97 134 96 385 
- ..,--p_ *- ----- 

Total general: 23 726 2 4% 191 632 10 452 984 5 344 10 693 3 161 384 567 37 874 9 858 680 688 670 830 
. ------ -- 


